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Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 2. Módulo o nave industrial B,
en el polígono industrial «Los Frailes», a la altura
del punto kilométrico 9,000 de la carretera comarcal
100, de Alcalá de Henares a Torrelaguna, con acceso
por la zona de elemento común.

Tipo de subasta: 35.000.000 de pesetas.

Dado en Torrejón de Ardoz a 1 de septiembre
de 1999.—La Juez, María Ángeles Velázquez Mar-
tín.—El Secretario.—36.143.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña María Ángeles Velázquez Martín, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Torre-
jón de Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 35/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona, contra don Pedro Expósito Ballesta y doña
Isabel Menayo López, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 19 de octubre de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2340000018003599, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar, tipo A. Consta de un garaje
semisótano, de 52,70 metros cuadrados totalmente
diáfanos; planta baja, con superficie de 56,12 metros
cuadrados, distribuidos en porche, vestíbulo, cocina,
aseo, armario empotrado y escalera de acceso a
planta primera; planta primera, de 56,79 metros
cuadrados, distribuidos en cuatro dormitorios,
«hall», escalera y dos cuartos de baño, y bohardilla,
con una superficie de 31,62 metros cuadrados total-
mente diáfanos. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Torrejón de Ardoz, al tomo 3.267 del
archivo general, libro 57 del Ayuntamiento de Cobe-
ña, folio 163, finca 4.199-N, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 34.376.876 pesetas.

Dado en Torrejón de Ardoz a 1 de septiembre
de 1999.—La Juez, María Ángeles Velázquez Mar-
tín.—El Secretario.—36.122.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Juan Antonio Toro Peña, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Torre-
jón de Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 112/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Templar Investments, Socie-
dad Limitada», contra «Epsilon Inverplaning, Socie-
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 19 de octubre de 1999, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.705, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 39.590, inscrita al tomo 3.162, libro
531, folio 39, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Torrejón de Ardoz. Local comercial sito en la
planta baja de la calle Cristo, número 59. Tiene
una superficie de 187 metros cuadrados. Tipo de
subasta: Primera, 23.700.000 pesetas; segunda, 75
por 100 del señalado para la primera, y tercera,
sin sujeción a tipo.

Dado en Torrejón de Ardoz a 1 de septiembre
de 1999.—El Magistrado-Juez, Juan Antonio Toro
Peña.—La Secretaria.—36.089.$

TORRELAVEGA

Edicto

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Torrelavega,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 592/1995, se siguen autos de decla-
ración menor cuantía rec. cantid., a instancia del
Procurador don Leopoldo Pérez del Olmo, en repre-
sentación de «Fiat Financiera, Sociedad Anónima»,
contra doña Eva María Ruisánchez Aguazo, don
Adolfo Ruisánchez Velar, don Carlos Adolfo Rui-
sánchez González y doña Aurora Aguazo de Celis,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, las siguientes fincas embargadas a los deman-
dados.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias,
sin número, Torrelavega, el día 20 de octubre
de 1999, a las diez horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será por la primera
urbana, la cantidad de 2.000.000 de pesetas; por
la segunda urbana, la cantidad de 2.000.000 de pese-
tas; por la tercera urbana, la cantidad de 2.000.000
de pesetas, y por el vehículo, la cantidad de 776.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dichas sumas individual-
mente, por lotes o en su conjunto.


